
San Salvador, 19 de Noviembre de 2015 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

POR CUANTO: /NDESI, S.A. DE C. V.; yo, /SIS LUCl(.A BONILLA DE ORANTES, actuando en calidad de 

Representante Legal de la Empresa INDES/, S.A. DE C. V., manifiesto que entregamos los siguientes 

documentos en original para el respectivo contrato: 

• Solvencia Tributaria Vigente 

• Solvencia del ISSS Obrero Patronal y de Pensiones 

• Solvencia de AFP de Conf¡a, Crecer, e IPSFA 

• Solvencia de Impuestos Municipales 

• Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 

• Escritura debidamente Inscrita de la Sociedad en el Registro de Comercio 

• Credencia/ del Representante Legal debidamente inscrito en el Registro de Comercio 

• Escritura pública de Poder debidamente inscrita en el Registra de Comercio 

• Dui y NIT del representante Legal 

• Constancia de Matricula de la Empresa y Establecimiento Vigente 

• NIT de la Sociedad 

• Registro de /VA de la Sociedad 

Y para los usos que estime convenientes . 
.. _,..:___ 

_ • .-. j 

F. 

Nombre de la Persona que Firma según NIT: /SIS LUC/LA BONILLA DE ORANTES 

Actuando en Calidad de Representante Legal de la Empresa INDESI, S.A. DE C. V. 

NIT: 

DUI: 
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MODIFICACION DE PACTO SOCIAL. 

A FAVOR DE: 

1 
La Sociedad _INVERSIONES DE DESARROLLO 

-~·1 INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CP,,_PITAL VARIABLE 
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AI\fTE LOS OFICIOS DE LA NOTAJ~JO 
LIC. ANA P 1\TRICIA COTC) DE PIJ\JO. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

niinulos del dia nueve de diciembre de dos mil nueve. Anle mi, ANA PATRICIA COTO DE PINO, Notario de este domicilio 
2 ' ' 

comparece la sefiora !SIS LUCILA BONILLA DE ORANTES, do cuarenla y siete años de edad, Abogado, , a quien 
3 1-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~--j 

conozco portadora de su Documento Único de ldenUdad numero  
•l ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ l 

 en calidad de Eje,cutora Especial designada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
n l~~~~~~~~~~'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-l 

.6 

7 

B 

B 

JO 

ll 

12 

13 

¡,¡ 

15 

lO 

17 

IS 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

'INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse INDESI, S. A DE C.V.", del domicilio de San Salvador, celebrada en ésta Ciudad a las nueve horas del dla ólecínueve 

de agosto de dos mil nueve, ME DICE: t) Que según Escrit.ura Publica, otorgada en esta ciudad a las quince lloras y treinta minutos 

del dla one<¡ de septiembre de mil noveclenlos ochenta y seis anle los oftcíos del Notario José Mauricio Conlreras Girón, inscrita en 

el Registro de Comercio bajo el uümero VEINTIUNO del Ubro QUINIENTOS VEINTIDOS de Sociedades, se constiluyó la Sociedad 

'"INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGR!COLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse INDESI, S. A OE C.V.', para un plazo indefinido, CQn un capital social de CINCUEIHA MIL COLONES totalmente 

$Uscrito y pagado. 11) Que según Escrilum Pública, otorgada en esta ciudad a las dio'<iocho horas y cincuenta minutos del día 

quince de octubro de mil novecientos noventa y dos ante los oficios del Notario Jaime Arríela Galvez, i11scrlta en el Registro de 

Comercio bajo el núnie10 DOCE del libro NOVECIENTOS DIEZ de Sociedades, se aumentó el capital social de la Sociedad 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRICOlA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT/>.L VARIABLE, a Tres Millones_ 

Quinientos Cincuenta Mil Colones, Equivalentes a Cuatrocientos cinco mil setecientos catoice dólares con veintiocho centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, capital totalmente suscrito y pagado. 111) Que seªún Escritura Pública otorgada el <Ha 

trece de mayo del dos mu tres se modificó y restituyó el pacto de la referida sociedad, escritura otorgada en esta ciudad, anle los 

oficios de la notarlo Marilena Duarte Urrutia, e inscrlla en el Regísko de Comercio bajo el numero CINCUENTA Y OCHO dat Libro 

UN MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS del Registro de Sociedades; IV) Que en Junta General Extraordinaria de. Acclonistas 

celebrada en esla ciudad, a las nueve horas del dla diecinueve de agosto de dos mil nueve, en segunda fecha de la convocatoria 

con la asistencia del selent§~Y tres punto setenta y ocho por ciento .~e las acciones . ue representan d ca ital s.ocial, . 
.. .f ---=~~, 

unanimidad se acordó modifrca111as cláusulas CUARTA, QUINTA. DECIMA SEGUNDA, DECIMA QUINTl\,.Q)iOIMA . JlJIMA Y 

. .. ~"!"'' t(''~~ 
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" , ~ NOT . 10 :z: .·- :... ·.. 0- -~ ,.,7 
VIGtSIMÁ del Paclo SQCiaJ, relacloha~as c-0h Ja Administración de la Sociedad, habiéndose aprobado el texto de dichas cláusulas ' ¿~aucr, ~ ..-0 

l s fi,\>6 
" 
" 

en la fom1a que adelanta se dirá, y se nombró Ejecutora Especial a la comparecienle, para que comparezca a otorgar la escritura 
.-' / -- --

Pública de ModlUcaclón al Pacto Social, la cual deberá reuni; en un so101inslrumento todas las clausulas que en el futuro regirán a 

la Sociedad; V) Que en cumplimlenlo del acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas do la sociedad IMDESI, S.A. 

DE C.V. por medio de esle inslrurnento la junta general oxllaordlnarla aprueban el siguiente lexlo para tas cláusulas Cuarta, 

Quinta, Decima Segunda, Decima Quinta, Oeclma Séptima y Vigésima, de la sigulente forma: ""CUARTA: C1\PITAL SOCIAL El 

CAPITAL SOCIAL MIMIMO DE lA SOCJ~OAD es de CUATROCtENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES de los 

Eslados Unidos de América, dividido~ represenlado en cuarenta mil quinientas setenta y dos acciones comunes, de una sola serie 

y del valor nominal de DIEZ DÓLARES DE LOS EST~DOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, copila! suscrílo y pagado en su 

totalidad, Las acciones han sido suscritas totalmente y pagadas en su toll\Udad as!: CORPORACIÓN T.S., S.A. DE C.V., es titular 

de treinta mil ciento cuarenta y cinco acciones, que corresponde al setenta y cuatro punto treinta por ciento de las acciones. ti) El 

sei\or Fernando Emigdio González, es tllular de ochocientas noventa y tres acciones, que corresponde al dos punto veinte por 

ciento de tas acciones. 111) El sei\or Francisco Miguel Zablah es lilular de ocho mil quinientas cincuenta y tres acciones, que 

corresponde al veintiuno punto cero ocho por ciento de las ac-0iones. IV) El señor José Miguel Aguilar Somoza, es titular de 

novecientas ochenta y un acciones, que corresponde al dos punlo cuarenta y dos por ciento de las acciones y para tal efecto se 

deben emitir las nuevas acciones. El capital mlnimo es de CUATROCIENTOS CIMCO MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA~''QUINTA: REGIMEN DE CAPITAL VARIABLE. El capital es susceptible de aumento o 

disminución dentro del régimen de capilal variable, de acuerdo a las regulaciones siguientes: 1) Por acuerdo de la Junta Genera\ 

de Accionistas se podrá aumen\ai et capital social, pcr nuevas aportaciones, por compensación de crédlto.s que tengan contra la 

sociedad sus obligacionistas u otros acreedores, por capi\alizac\ones de utilidacles y reservas, por revalorización de sus activos, 

mediante la emisión de nuevas series de acciones bajo las normas generales siguientes: a) en lodo caso, 2ara aumentar el ca~ilal 

• 
sera necesario que las acciones que representen el Cilpltal wciaJ original y los aumentos que se hubieren decmlado, estén 

completamente pagados; b) será necesario el acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistastomado oor las mavorias 

señaladas' · en fas presentes ciausulasy en el código de comercio; e) ¡¡ara eiecutar el acuerdo de aumento de caoita\ oue no fuere 
"' ..Ji,..:.\_..-,\f';b11•. 11•1.'.ll,\MJH 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

cuarta parte si fueren en efectivos e integralmente si fueren en especies; d) que se Inscriba en el Libro de Registro de Capital de ta 
2 f-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~--1 

Sociedad. los accionistas inscritos en el Registro de Acciones a. ta. fecha en que la Junta General de Accionistas acuerde el 
3 '--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_, 

aumento de capital, tendrán derecho preferente para suscribir las acciones de las nuevas series que se emitan, e'n proporción a las 
4 '-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--~~~~-l 

6 
que sean de su propiedad. E! aCllerdo de aumento de capi!a\ mediante nuevas emisiones de acciones deberá contener prin· 

clpalmente: a) la denominación de la serte y sus valores \atales; b) el número de acciones que corresponden a la serle; e) el valor 
6 h--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'--~~_:_~~~~~-'-~~--1 

nominal de las acciones que siempre seran de diez dólares de los Es\ados Unidos de América. d) los términos, plazos y con· 
7 h--~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~..:...~~~~'--~-'--~~1 

dlclones en que deba ser pagado el valor nominal de las acciones; y e) el plazo y forma en que los accionistas deberán ejercer sus 
8 h--~~~-'-~~~-'--'-~~~~~~~~~~-'-'..-'~'----=~~~_:_~~~~~~~~-"-~~--1 

derechos preferen\e de suscribir acciones nuevas; 11) Los acuerdos de aumento de capilal y emisión de nuevas series de acciones 
H '-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

y sus detalles, deberán ser comunicados por escrito por el Admlnlslrador Único o presidente de la Junta D\rec\lva. o el que llaga 
10 '-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~' 

11 
sus veces a lodos los accionlslas, a las direcciones que figuren en el libro de Registro de Acciones. 111) Las acciones que no sean 

suscritas por los accionistas ejerciendo el derecho preferente de suscribirlas. se ofremrán )' se colocarán con lerteros; IV) Por 
12 ¡__~~_:_~~~~~--'--'~~~~~~~~~~'----'-~-'-~~~---'--~~~~~~~-'--'-~--! 

acuerdo do la Junta General Exlraord~iana de Accionistas se pcxlrá disminuir el capital social, mediante la amortización de ac-1s ¡__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~'--~~~~~-'-~~---~~~~~~~~~~-; 

clones, siempre que el monto total del valor de las amor\izaciones, no reduzca el capital social a menos del mlnlrno establecido en 
14 >-~__:_~.:___:_~~~~~-~~~~-.:.~~-'-~~~~-'-~~~~~~~--~~~~~~ 

)5 ¡_---el_a ___ rt ___ lc---ul ___ o ___ c.:_ua.:_r.::to.:_d.:_e.:_e---s.::le_ln ___ s ___ tr.:_um__:_en.:_\o.:_._E.:_l .:_ac_r1_e.:_rd.:_o.:_d.:_e.:_d.:_is.:_m.:_in.:_uc.:_i6:.:n_d.:_e:_c:.:a'=-pi---ta---l :.:m:.:ed'-i--an_te_la'-a-m_o_rti_za_c_ió_n_d_e_a_cc_io-'n_es_de_b_e_rá_co ___ m"-p_re_n_· ~ 

der principalmente: a) que la amortización se efectúe devolviendo a cada socio una parle proporcional a la respeclr1a aportación, 16 ¡__:_:.;:::.;.::c;.:_:..:.:_::.:_;~~~~---'--------:__.:_..:._.:_..:._:__c:_:__:___.:....---_.cc_----~---''--_.'.---'-~~~~--'-~~'--~~~ 

17 1---ºª~n~ce.:_l.:_an~d---o~l_as:_.:_ac~c---io.:_ne.:_s-----po_r_s_u_v_m_o_r~re---a_ly,_,qu--e:.:..:.CQ~m~p~re:.:n:_d_ec_lod_. -ª~s_la'-s~s~e~rie~s~;~b)~l_a_le_c~.h~ª-ª~P~ª-~_r_d_e_la~cu_a_l_lo_s_li_tu_la_re_s_d_e_l_<.s--1 

18 
acciones pueden acudir a recibir el valor de la amortización de las acciones y e). el lugar en que se efecluaró el pago de las 

19 ¡___ª~m~o1~ü---za~ci~o~n---es~\~l~os~·~Ot---ut.:_a:.:re.:_s.:_a.:_lc_re~---í~b---ir.:_ec_lp~a~g~o~d---el:_vc:ac_lo'-r=d'-e~la~s~a~m~o~rt=l""~c:cio~n~e~s_d_e~su_s_a~cc~.-'rn~ne~s~,~ex~le~n_d_er_á-'n_e_lr_e_ci_b_o_co_n_e~s~ 

20 
diente y en(regarán a ia sociedad el o los certlílcados de las misrnas debidamente endosados. \0 El acuerdo de la Junla Gen[J.f!'J 

21 
de Accionistas para amortlzar acciones, se comunicara a sus titulares en la forma expresada en esla escrilura. VI) La disminución 

22 
de capital se podrá efectuar también por desvalorización del activo, VII) Todo aumento o disminución de capi\al social deberá 

Inscribiese en el Libro de Registro.que al efecto llevará la sociedad el capital podra aumenlarse por medio de nuevas a rtaciones 
23 

24 
de los acclonislas o de otras personas que Ingresen a la sociedad, pcr capllalizacíón de reseivas uLilidades o-· onevetortzación 

/ ;_{;',,j ~.,~~~~ 

''d 
- "' 
ff 

;~·~··.__~:'~~,/-' 
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\11.. .__ ":'f de4 acUvo d.e la sociedad.'"' DECIMA SEGUNDA: PERIODO DE LOS DIRECTORES. La Adn1tnistraclón de la Socied'W 'l,tJ¡,licA <fo ,,<0 
,-....;;::,. YAooR 

dirección, estará confiada al presidente de la Junta Directiva o a un Admlnistrador Único nombrado por la Junta General Ordinaria 

3 
de Accionista>, quien durará en sus funciones CINCO años, pudiendo ser reelecto. Habrá un Administrador Suplente, electo en la 

1 
misma Junta y por Igual término. Si por cualquier causa transcurriere el plazo para el que fueron designados, sin que se hubiere 

electo nuevos Administradores, los que estén fungiendo continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que s~e elijan los que 

B 
hayan de susliluirtos, y los nombrados lomen posesión de •sus cargos. de conformidad al arUculo doscientos sesenta y cuatro del 

7 
Código de Comercio. La Junta Direcli~a o el Administrador Único, podrán delegar la representación judicial y extrajudicial a 

cualquiera de los Directores que delerrnlnen o a un gerente de su nombramiento. Asimismo para el caso de la representación 

9 
judicial según lo establecido en el inciso segundo del arllculo doscientos sesenta del Código de Comercio, cuyo nombramiento 

JO 
deberá inscribirse en el Registro de Comercio. ~ • OECIMA QUINTA: REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponderá al 

ll 
Administrador único Propletarto o al Dlrec\Or Presidente segun el caso. representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente y 

l2 
hacer uso de la firma socl~I, quien podrá: i) suscribir toda clase de contratos y ese1iluras, y otorgar toda clase de instrumentos 

13 
púb[cos y privados, pignorar los bienes muebles, otorgar poderes generales judiciales y especiales, contra\aci6n de créditos 

]• l 
bancarios o con otra enlidad ílnanciera, con la súla limllaclón de que para la enajenación, venia, hipoteca o cualquier otro lioo 

15 
gravamen do los inmuebles de la Sociedad y el olorgamlenlo de poderes adrninlslralivos necesitará acuerdo previo de la Junta 

16 
General de Accionistas; il) comparecer en juicios o audienolas, iil) adquirir loda clase de bienes; ív) en general podra elecular toda 

]" { 
clase de actos y acuerdos del giro ordinario de la sociedad. Le corresponderá además al Director Presidente presidir las sesiones 

s de Junta Directiva. En caso de Impedimento o ausencia del Admlnistmdor Único Propietario o <le! Director Presidente 

]9 
corresponderá al Administrador Único Suplente o al Director Vicepresidente, se9ún el caso, representar a la sociedad ludicial o 

20 
extrajudiclalmenle y hac<Jr uso de la firma social, con los mlsrnos poderes y facultades que le corresgonden al Administrador Único~ 

2 l 
Propietario o al Director Presidente. En caso de Impedimento o ausencia del Dlreclor Presidente v ViceQresidente la 

2 2 
representación ya relacionada de la sociedad y el uso de la firma social. correspondera al Director Secretario. tn caso de ausencia 

2 3 
o impedimento de los Díreclores Presidente, \ficepresldenle y Secretario, la representación leqal de la Sociedad asl como el uso 

.¡ de la firma social, corresponderá al Primer Director Secr1'tario.~"OECIMA SEPTIMA AUDITORIA. La vloilancia de la sociedjl[l_ 
¡,,,~,~,;:'"''~~,, 1·,¡~n,.t1 r,l, !1~;-1n! 
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DOS COLONES 
- .; .. 

1 
estará confiada a /¡ Audllor que será designado por la Junta General Ordinaria, la cual fijará su remuneración; la misma Junta 

2 
nombrará un suplente para que sustituya al titular en caso de muerte, renuncia, impedimento o ausencia. El Auditor durará en sus 

3 
funciones un ano, pudiendo ser reelecto y tendrá las facultades y obligaciones que Indica la ley y que le establezca la Junta Gene-

-· 

4 
ral. Son obligaciones principales del Auditor: a) dictaminar sobre la razonabilidad de los eslados financieros; revisar los estados y 

blllances mensuales, examinar y cartlficar los balances que deban ser remitidos a la autoridades respectivas o publicarlos 

(i 
conforma a la ley; b) inspeccionar los libros y comprobantes de la sociedad, as! como las dispcnibilidades en caja c) asisUr a las 

sesiones de las''.itmlas Generales cuando fuere llamado a rendir los informes que le sean pedidos; d) Las demás que le señala la 

8 
ley. Asimismo la Junta General Ordinaria elegirá un auditor Fiscal de conformidad a lo establecido en el Código Tributario. En caso 

9 
de muerte, renuncia o Incapacidad del auditor fiscal, la junta General estará obligada a nombrar nuevo auditor fiscal dentro de diez 

10 
dlas l1abiles siguientes a la muerte renuncia o Inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Adminislración Tributaria, en 

11 
la forma prevista en el erllculo ciento treinta y uno del Código Tributario. VIGESIMA: DISOLUCIÓI' Y LIQUIDACIÓN DE Ll\ 

12 
SOCIEDAD, La disolución y liquidación de la Sociedad se podrá acordar en Junta General de Accionistas, especiel1nente 

13 
convocada al efecto y el número da votos necesarios para formar resolución sobre este caso, sera di' las tres cuartas parles de 

todas las acciones de la sociedad, en todo lo demás se estará a lo que dispone la ley. En ta sesión respectiva se nombrara una 

15 
Junta de Liquidadores, la cual será integrada por los administradores y representante de la sociedad, a quienes la Junta General 

l6 
fijará el plazo en que debe practicar la liquidación el -0ual no podra exceder de dos años; les señalara sus alribuciones y obligacio·_ 

17 
nes en un plan general, teniendo además las que fija la ley y determinará el monto de sus emolumentos. La liquidación de la 

' 
Sociedad procederá en cualquiera de los casos con!emplados en la ley, de conformidad al articulo ciento ochenta y oct10 del 

-·· - -~------------
18 

19 
Código de Comercio. La IJquidación de la sociedad será de conformidad al capítulo XI, Capitulo ti, libro 1 del Código de 

. 20 Comercio:~ V) Que en cumplimiento ~! mandalo que ie fue conferido por la Junta General Extraordinana de Accionistas, en su 

2 l 
calidad de Ejecutora Especial; y habiéndose suscrito y pagado ol aumento del capilal social minin10 co11 et capital variable 

22 
existente de la sociedad, reúne en et presente instrumento todas las cláusulas que regirbn a la Sociedad, consliluyendo éste su 

3 
único Pacto Social vigente, siendo del lenor literal siguiente; PRIMERA: NATURALEZA, NACIONALIOAD, DENOMtNACIÓM Y 

4 
DOMICILIO. La Sociedad es de naturaleza anónima sujeta al régimen de capilal variable, de nacionalida.9,!ialv¡¡doreña y se 

e;,·,.-, '...){~ ,-. '', 
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1 

2 
palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su abroviatura SA DE C.V., siendo su domicilio principal la Ciudad 

degartamento de San Salvador/ 
de &in alva orJcon facultades de eslahlecer sucursales, Oficinas y Dependencias que sean convenientes a los lnlereses 

3 

sociales, en otros lugares de la República o del extranjero, SEGUNDA: PLAZO. La duración de la sociedad será por tiempo 

5 
índelerminado. TERCERA; f!NAUDAD, La sociedad tendré por finalidad el ejercicio de la lndusMa, comercio y se1vici0s en 

6 
general, asl como la ag1lcultura y ganadetla, pudiendo realizar toda clase de actos, contratos y operaciones autorizados poi la Ley. 

7 
En especial podrá dedicarse a: a) I¡¡ indus:rtsl de la Comunicaciones y de la Publicidad, b) la industria de la Consl111cclón en lo<los 

sus ramos y las p1eslací6n de servicios técnicos e la misma; c) la compra de bienes Inmuebles para proceder a su urbanización y 

desa11ollo y/o a la venta o arrendamlenlo de los mismos; d) la importación de loda clase de me1cancias; y e) la adquislclon y venta 

JO 
de acciones, ll\ulos, cédulas hipotecarias, bonos, créditos personal, hipotecmlos y de cualquier otra clase, y en general la 

11 
adquisición y venta de cualquier titulo valor. Para la consecución de su finalidad la sociedad podrá realizar toda clase de actos que 

12 
sean complementarlos o accesorios, relativos o conexos con la finalidad social, lales como la concesión y obtención de toda clase 

13 
de créditos con personas o h1sliluciones nacionales o extranjeras, con o sin garantía; garanllzar o llace1se resp-0nsable ~~ 

!4 
cumplimiento de obligaciones por parte de terCBros, disponer a cualquier Ululo de bienes muebles o Inmuebles, valores o detechos, 

15 
y en general conltaer toda clase do obligaciones permitidas por la Ley. CUARTA: CAPJIAL SOCIAL. El CAPITAL SOCIAL MINIMO 

16 
DE LA SOCIEDAD es de CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES de los Estados Unidos de América, 

17 
dividido y representaclo en cuarenla mil quinientas selenla y dos acciones comunes, de una sola selle y del valor nominal de OIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, capital suscn\o y pagado en _su totalidad. L~s acciones han sido 
-

suscritas \olalmente y pagadas en su totalidad asl: CORPORACIÓN T.S., SA DE C.V., es mutar de treinta mil ciento - - -J_:) 

20 
cuarenta y cinco acciones, que corresponde al setenta y cua\!o punto treinta por Gienlo de las ¡iccioncs. 11) Et sei1or Femando 

Emigdio González. es titular de ochocíenlas noventa y lres acciones, que corresponde al dos punto veinte por C'ento de las 

i 
acciones. 111) El seiíor Francisco Miguel Zablah es Ulular de ocho mil quinientas cincuenta y tres acciones, que corresponde al 

~¡ 
veintiuno punto wro ocho por ciento de las acciones. IV) El setior Jase Miguel Aguliar Somoza, es titular de novecienlas ochenta y 

un acciones, qué corresponde al dos punto cuarenta y dos por cienlo de 18s acciones y para tal eleclo se deben emitir las nuevas 
to '°'1~~'·'"-\ l«~'H•,;::J'1tl.:l!.'<-<lí! 
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acciones. El capi al minimo es de CUATROCIENTOS CINCO Mil SETECIENTOS VEINTE DÓlARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA: RÉGIMEN DE CAPITAL VARIABLE. El éapilal es susceptible de aumento o disminución dentro 

del régimen de capital variable, <le acuerdo a las regulaciones siguientes: 1) Por acuerdo de la Junta General de l\ccionistas se 

podrá aumentár el capital social, por nuevas aportaciones, por compensación de crédilos que tengan contra la sociedad sus 

5 
obligacionislas u otros acreed?res, por capllalizaciones de utilidades y reservas, por revalorización de sus activos, mediante la 

emisión de nuevas series de acciones bajo las normas generales siguientes: a) en lodo caso, para aumentar el capital sefá 
o h-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~--'~~~~~~-'--~~-l 

7 
necesario que las acciones que representen el capital social original y los aumentos que se hubieren decretado, estén 

completamente pagados; b) será necesario el acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Acdonislas lomado por las mayorlas 
e '-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~__, 

serialadas en las presentes clausulas y en el código de comercio; c) para ejecutar el acueido de aumento de capílal que no luere 

por revalorización del activo, será necesario que las nuevas acciones sean suscritas en su lotalidad, pagadas por lo menos en una 
10 1-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-j 

11 
cuarta parte si fueren en efectivos e integralmente si fueren en especies; d) que se inscriba en el libro de Registro de Capital de la 

12 
Sociedad. Los accionistas inscritos en el Registro de Acciones a la fecha en que la Junta General de Accionistas acuerde el 

13 
aumento de capital, tendrán derecho preferente para suscribir las acciones de las nuevas series qua se emitan, en proporción a las 

11 
que sean de su propiedad. El acuerdo de aumento de capital mediante nuevas emisiones de accJones debera contener prin-

cipalmente: a) la deno111\nación de la ·serie y sus valores lolaJes; b) el número de acciÓnes que cmresponden a la s-Orie; e) el valor 
15 h-~~~~~--~~~~~~~---~--~-~~~~----~~~~~~-~~-1 

16 
nominal de las acciones que siempre serírri de diez dólares de los Esta.dos Uníctos de Amórica. d) los términos, plazos y con-

- ------~-
dlciones en que deba ser pagado el valor nominal de las acciones; y e) el plazo y forma en que los accionlslas deberán ejercer sus 

17 L---.:_~-~......:..--~-------___:.____:.____:.__....c__ __ _.. ________ c____~¡ 

derec11os preferente de suscribir acciones nuevas; 11) Los acuerdos de aumento de capital y emisión de nuevas series de acciones_ 
18 

y sus detalles, deberán ser oomunicados por escrito por el Administrador Únioo o presidente de la Junta Directiva, o el qua haga 
lU L"-~~~.:_~---~-~......:..~-~:..__~-~~~~~-'---~~~~~~~~~~-'---j 

svs veces a lodos los accionist<Js, a las direcciones que figuren hn el libro de Registro de Acciones. 111) Las acciones que no sean 
20 ---·-·------

21 
suscrttas por los accionlslas ejerciendo el derecho preferente de suscribirlas, se ofrecerán y se colocarán con terceros; 1':2_Pcr 

acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas se podrá disminuir el capital socla~edianle la ~lizaLión "."._~":__ 
22 1-----~~-~~~-~-·-~~~---~~~~-~--

23 cienes, siempre que el monto total del valor de las amorliwciones, no reduzca el capital social a menos del minirn~slablecldo en_ 

el arllculo cuarto de este Instrumento. El acuerdo de disminución de capital mediante la amortización de acciones de_b~J}lc_g_mpren-
24 - -·-· - ·-·· ·- - -- - .. t~tw~;::,:'. ,:;t~ 
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der principalmenle: a) que la amortlzacíón se efectúe devolviendo a cada socio una parle proporcional a la respectiva apor1,,~~J)11euco <%_ / 
~11.tV/\-;)O 

2 
cancelando las acciones por su valor real y que comprende todas las serles; b) la fecha a partir de la cual los lilulares de las 

3 
acciones pueden acudir a recibir el valor de la amorlización de las acciones y e) el lugar en que se efectuará el pago de las 

4 
aJlwrlizaclones. Los lilulares al recibir el pago del valor de las amoriizaciones de sus acciones, extenderán el recibo correspon-

6 
diente y entregarán a la sociedad el o los certificados de las mismas debidamente endosados. V) El acuerdo de la Junta General 

6 
de Accionistas para amortizar acciones, se comunicará a sus lliulares en la forma expresoda en esta escrilura, V,1) La disminución 

7 
de capital se podrá efectuar también por desvalorización del activo. VII) Todo aumento o disminución de capilal social deberá 

8 
inscribieso en ol Libro de Registro que al efeclo llovasa la sociedad el capital podrá aumentarse por medio de nuevas aportaciones 

de los accionistas o de otras personas que ingresen a la sociedad, por capílalización de reservas y uUlidades o por revalorización 

10 
del activo de la sociedad. SEXTA: DE LAS ACCIONES. Las acciones serán comunes y nominativas no obstante estar totalmente 

11 
pagadas, pudiendo transferirse por endoso seguido <le registro en los Libros de la sociedad. En cuanto a las modalidades 

12 
especificas en materia de traspaso, requisilos de los lllulos y libros de accionistas, representación de acciones, reposición y 

13 
demás regulaciones relativas a las acciones se estara a lo que dispone el Código de Comercio. Los lllulos o certificados serán 

14 
firmados por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva, o el Adminlslrador Único Propietario, según el caso. SÉPTIMA: 

> 
DERECHO PREFERENTE EN f\UMENTO DE CAPITAL. En caso de aumento de capital, los accionistas tendrán derocho 

preferente para suscribir las nuevas acciones que se emitan en proporción al número de acciones que posean a la fecha en que se 
-lG 

l 7 
ac11erde el aumento y a suscribir cualesquiera aportaciones suplementaria$ de capilal. Los derechos conferidos a los accionistas 

- en caso de aumento de capital deberán ejercitarse dentro de los quince dlas siguientes a la publicación del acuerdo respectivo. 

OCTAVf\: GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. La Junta General de Acciqnlslas constituiré la suprema autoridad de la sociedad. Las 
J 

2 o 
Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias tendrán las facultades y obligaciones que señala la Ley. NOVt:'NA: JUNTAS 

2 l 
GENERALES. La Junta General Ordinaria se réunirá por lo menos una vez al año, dentro de los cinco meses que sigan a la_ 

2 
clausura del ejercicio social. Las Jonias Generales Extraordinarias se reunirán a petición de la Junta Direc\iva, el Administrador 

2 ,3 
Único, o cu¡indo los pidan por escrito los accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento del capllal social, indicando 

4 
los asuntos s tratar, y en cualquier otro caso que ordene la Ley. En dichos casos como regla general, deberán venlílarse los 

I~ ~"<,'..,;J \S., l'>fn\lot ll<l_, 2~;¡c'/¡/l 
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asuntos a que se re eren los Artlculos doscientos velnlilrés y doscientos velnticua~o del Código de Comercio, respec!ivamenle. 

2 
DECIMA: CONVOCATORIA, QUÓRUM Y PORCENTAJE DE VOTACIÓN. Las convocal~ias a Juntas Generales se harán por 

medio de un aviso que se redactara y publicara de conformidad a la ley. Ademas se enviara un aviso dirigido a los accionistas. El 

quó¡um y porcentajes <le votación serán los que señala la Ley, para cada tipo de Juntas. DE CIMA PRIMERA: ADMINISTRACION 
. 

DE LA SOCIEDAD.- La admi~lstraclón de la Sociedad y su dirección es!ará confiada a un Administrador Único o a una Junta 
. 

6 
Dlrectlva según lo decida la Junta General Ordinaria de Accionistas. La Junta Directiva estará inlegrada por cuatro directores 

7 
propietarios que se denominarán: Director Presídenle, Director \f¡cepresidente, Director Secrelnrio y Primer Director Propietarios. 

Habrá igual nú1i1ero de Suplentes, y serán electos en Iguales condiciones que el Administrador Único, o los Directores Propietarios, 

9 
según sea el caso. Los Directores Suplentes concurrirán a las sesiones de Junla Directiva cuando hayan sido convocados, y 

10 
podrán participar en sus deliberadones pero no podrán votar, salvo cuando susliluyeren a un Director Propietario. En caso de 

11 
muerte, renuncia, Inhabilidad, incapacidad o ausencia definiliva del Administrador Único o uno de tos directore.s, la Jun\a General 

12 
Ordinaria de Accionistas deberá elegir al nuevo Administrador Único o al Director. DECIMA·SEGUNDA: PERIODO DE LOS 

13 
DIRECTORES. La Adrnlnislración de la Sociedad y su dirección, estará confiada al presidente de la Junta D~ecliv8 o a un Adrni· 

14 
nlslrador Único nu111brado por la ,lulila General Ordinaria de Accior1istas, quien durará en sus funciones CINCO <if1os, pudiendo 

lb 
ser Jeeleclo. H<ibrá un Administrador Suplente, electo en la misma Junla y por igual término. Si por cualquier causa transcurriere el 

placo parn el que fueron deslgrrndos, sin que se hubiere electo nuevos Administradores, los que estén fungiendo continuarán en el 

17 
desempeño de sus funciones hasta que se elijan los que hayan de sustituirlos, y los nombrados lo~en posesión de sus :.argo,;,~ll__ 

confonnídad al arllculo doscientos sesenta y cuatro del Código de Comercio. La Junta Dírecliva o el Administrador Único, podran 
~ . 

) 
delegar la representación judicial y extrajudicial a cualquier¡¡ de los Directores que determinen o a un gerente de su nombramiento. 

) 
Asimismo para el caso de la representación judltlal según lo esleblecído en el Inciso segu'ndo del_arliculo doscientos sesenta del 

1 
Código d~ Comercio, cuyo nombramiento debera inscribirse en el Registro de Comercki. DECIMA TERCERA: REUNIONES, 

2 o. QUÓRUM Y DECISIONES. DE LA JUMTA DIRECTIVA. La Junta directiva se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes y 

3 
exrraordinariamente cuando se crea necesario, en el domicilio social, y será ~onvocada por el Director Presidenie, por escrito o por 

2 4 
c1.1alquler otro medio que garantice la efectividad de la convocatoria, senalando dla y hora la sesión. La Jun\~Jl~<¡§liva.se tendrá 

. ¿-:;,'·"'' '.;·· ,-,-~. 
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por legalmenle reunida y sus decisiones serán Válidas cuando concurran la mayorla de sus miembros propietarios o sus s~lól.QS. <f- 4' 
uct-. '\\-/ 

~ S, LVA.00 

SG necesitará de tres de los vo\os de los miembros propietarios o sus suslllutos de la Junta Directiva, para cualquier resolución. t:n -
--- - -----2 

3 
caso da empale el Director Presidente tendrá voto de calidad. Los acuerdos de cada sesión deberán asentarse en el Libro de Actas 

correspondiente y el acta deberá ser firmada por los asistentes. DECIMA CUARTA: ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR 

5 
ÚNICO O JUNTA DIRECTIVA: Corresponderá al Administrador Único Propietario o a la Junla Directiva: a) Dirigir I' administrar los 

negocios de la sociedad; b) atender la organización lnlerna de la sociedad y reglamentar su funcionamiento; e) abrir y cerrar ' 
6 

7 
agencias y sucursales; d) preparar los b_alances y proyeolos de reparto de utilidades o aplicación de pérdidas de la sociedad; e) 

convocar a Juntas Generales; Q Proponer a la Junta General la creación de las disllnlas reservas y los aumentos o disminución de 

capilal; g) en general, desarrollar todas las acUvidades y gestiones de beneficio para la sociedad y que no sean compelencia de 

10 
olros organismos; h) nombrar uno o varios gerentes para la admJnistraclón de la sociedad, fijándoles sus facultades.· Dl'CIMA 

11 
QUINTA: REPRESENTACIÓN LEGAL.· Corresponderá al Administrador único Proplelario o al Director Presidente segun el caso, 

12 
representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente y hacer uso de la firma social, quien podrá: i) suscribir !oda clase de 

13 
contratos y escrtturas, y olorgaI lodü clase de instrumentos públicos y privados, pignorar los bienes muebles, otorgar poderes 

14 
generales judiciales y especiales, contrataclóh de créditos bancarios o con otra entidad finm1clera, con la sola limitación da que 

15 
para la enajenación, venta, hipoteca o cuatqulcr otro tipo gravamen de los inmuebles de la Sociedad y el olorgmnienlo de poderos 

16 
administrativos necesitará acuerdo previo de la Junta General de Accionistas; il) comparecer en juicios o audiencias, iii) adquirir 

1 'l 
toda clase de bienes; iv) en general. podrá ejecutar loda clase de actos y acuerdos del giro ordinario de la sociedad. Le 

corresponderá además al Director Presidente presidir las sesiones de Junta Directiva. En caso de impedimento o ausencia del 

Administrador Único Propietario o del Director Presidente corresponderá al Administrador Único Suplente o al Director 
" -

2 o 
Vicepresidente, según el caso, representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente y hacer uso de la firma social, con los mlsm~ 

l 
poderes y facultades que le corresponden al Administrador Único Propiela.rlo o al Dlreclor Presidente. En caso de impedimento _o_ 

2 
ausencia del Director Presiden\e y Vicap/esidenle, la representación ya relacionada de la. sociedad y el uso de la firma social, 

2 3 
coriesponderá al Director Secretario. En caso de oosencia o impedimento de los Directores Presiden!~. \(¡cepresidenle v 

Secretarlo, la representación legal de la Sociedad, asl como ni uso de la firma social, cwesponderá al Primer Director Secretario. 
4 

' .,,¡~~, .~:>..-\ l'ánt.<it;ITtll l!.S!· nn 2 
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DECIMA SEXTA; MO, O DE PROVEER LA VACANTE DE LOS ADMINISTRADORES, En caso de rnuerle del Administrador Único 

Proplelario o de cualquiera de los Directores propietarios, la Junta General de Accionistas elegira a quien deberá susliluirlos 

durante el tiempo que fallare para concluir el periodo, salvo excepciones legales, DECIMA SÉPTIMA AUDITORIA. La vigilancia de 

la sociedad estará confiada a un Auditor que será designado por la Junla General Ordinaria, la cual fijara su remuneración; la 

misma Junta nombrará un supl~nte para que sustituya al lilulm en caso dé muerte, renuncia, impeóimenlo o ausencia. El Auditor 
-

durara en sus funciones un año, pudiendo ser reelecto y tendrá las facullades y obligaciones que indica la ley y que le eslab!ezca la 

Junta General, Son obligaciones principales del Auditor: a) dictaminar wbre la razonabilidad de los estados financieros; revisar los 
k---- --·~ -------

estados y balances mansua1es, examinar y certinC<Jr i(}s balances que cleban ser remitidos a la autoridades respccUYas o 

publicarlos confomie a la ley; b) Inspeccionar los libros y comprobantes de la sociedad, asi como las disponibilidades en caja e) 

asistir a las sesiones de las JuntBs Generales cuando fuere llamado a rendir los informes que le sean pedidos; d) las dernas que te 
-

señala la ley, Asimismo la Junla Genernl Ordinaria elegirá un audilor fisc¡¡I de conformidad a to establecido en el Código Tributario, i 
-- -

En caso de muerte, renuncia o incapacidad del audilor fiscal, la junt¡¡ General estará obligada a nombrar nuevo audilor fiscal denlro 

de diez días hábiles siguientes a la muerte renuncia o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Adminislración 

Tributaria, en la forma prevista en el arllculo cíento lreinla y uno del Código Tributario. DECIMA OCTAVA. EJERCICIO 

ECONOMICO. El eJerciclo económico de la sociedad coincidirá con el mio cnlendario, o sea del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada ano, DECIMA NOVENA: RESERVAS, las reservas seran las que indique la Ley, Ademas, (a junta General 
-

pndrá decretar las reservas v<Jlun!<Jrias que estime convenienles, las utilirlade.s o pérdid<.s se dislribuírán de acuerdo a la Ley, 

VIGÉSIMA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. La disolución )' liquidación de la Sociedad se ['1drá acordar en - . -~ 

Junla General de Accionistas, especlalrl11)f)le convocada al electo y el nürnero da •t0los neccsaóos para formar resolución sobre 

' 
esle caso, será de las !res cuar!as parles de todas las acciones de la sociedad, en todo lo demás so eslarir a lo que díspone la !ey. 

En la sesión respectiva se non1brará una Junta de Liquidadores, la cual sera in!egracia por los administradores y representante die_ 

la sociedad, a quienes la Junla General fijará el plazo en que debe practicar la liquidación el cual no podrá exceder de dos anos: 

les señalará sus atribuciones y obligaciones en un plan general, teniendo además las que fija_la ley y determinará el monto de sus ______ , 
emolumentos, La liquidación de la Socic<lad procederá en cualquiera do los casos conta1nplados en la ley, dE;_J;PJl(QL4~dad al 

j.~-,..'""'-'' t.>t: >"-'.:, 
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arliculo clen!o ochenla y ocho del Código de Comercío. La uquidaclón de la s-0ciedad sera de conformidad al capitulo XI, Caoittl~' '}'•,ac1cr~t~ ' 
' l SALIJf..\• 

2 
11, Libro 1 del Código de Comercio. Yo, la Suscritil Notario DOY FE de haber tenido a la vista: 1. Certificación del punto de Acta de 

Junta General Extraordinaria de accíonistas, expedida por el Secretarlo de la Sociedad en lecha oc~o de diciembre del corriente 

año, de la que consta que la compareciente fue designada Ejecutora Espacial del acuerdo de modiílcación del Pacto Social; 2. 

5 
Cerliílcación expedida por el Auditor de la Sociedad, de fecha,chc de clicícmb1e del corriente alío, de la que consla que el c¡¡pílal 

social mínimo se c1¡cuenlra totalliwnte suscrito y pagado y el aumento se paga con el capilal variable de la sociedad; 3) De haber 

7 
adv$fjido al oto1gante de la obligación en que se encuentra de regislrar ol teslhnonlo de ta presente escriturn en el Registro de 

8 
Comercio, de los efeclos del registro y de las sanciones impuestas por las falla del mismo, y que para tal inscrip<0íón es 

-----~-----------·------
indispensable agregar las solvencias de la Sociedad, Y 4) Las Publicaciones del Díario El mundo de lecha treinta de septiembre de 

JO 
dos míl nueve y Diarío oficial de fecha cinco de octubre de dos mil nueve en el cual consta el aviso de aumento de capital. /\si 

ll 
so expresó la mmpareciente, a quien expliqué los efectos legales de este instrumento; y leido que se lo hube inlegramente en un 

I?.. 
solo acto sin Interrupción, rnanífiesta que esta redactado conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.· 

Enmendados:las-clausulas-las -clausulas- Valen.· Entrelineas: depatamento de San Salvador-Vale 
13 l-~-~---~~~~~~~~~~~-~;__---~~~~~--~-~-~--~1 

)4 ·----------·---·---·-------------------·--------·--------

15 l----~~---~~--~-~-~---~--~--~-.-~---~--~-~-~----1 

)7 1-----~------------~-~-~-------------j 

I( 

1 
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so ante mí, del follo doscientos veinticuatro frente al folio doscientos veintinueve vuelto del 

LIBRO DECIMOSEXTO DE MI PROTOCOLO, que vence el d!a veintiuno de enero de dos mil 

diez, y para ser entregado a la Sociedad INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 

AGRICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, firmo y sello el 

presente testimonio, en la ciudad de San Salvador, el día nueve de diciembre del dos mil 

nueve .. 

,_. 
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REGISTRO DE COMERCIO: J(rll'i}RTAM,ENTO DE DOet¡)vjENTOS MERCl\Nl'lLES: San Salvaaor, a ¡as . 
cp.l-btcc h9ws y treinta y-_s~et-e _1_niduto$ ·9et. dJa,~'.-~~utisi~tt:r~9'. ~ti~'itt.~9- dos· inil: g¡ez{' ·
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lnscribasc el anterior; TcstitnooiO' 'de Escritura ';l'úl;lica/de MOD!FiCACJON DE .LA. SQ.Cli:.i:lAD 
INVERSIONES DE DJÍSARROLLO'tNDÚST!HAL y'AOR\CO):,A, SOClÉPAb ANONBv!A UE CA1'lTAL 
VARIABLE, que se, abrevia INDES!; '~.A. 'DE C;V{i~E\INCORl'ORJ\CJdN DE TEXTO ,INTEGRO. · · 

_ bEHECHOS: $6.00, 'comprobante M .. J)agQ ¡túmcro Qgfú6it2939, del. dla·,'oirlco de enero de áps mil diez; 
preseriiado en este Regisff9 a·~as·catbi:ce liofiis:y'.~lñc'ueú~~,Y sC1S·w.hiuto·~" deld.la Cl~.c-9: d9 enero de p.os'.1nil die-z, 
según asiento número 20 JO J 939i3;Se tuvo a,fa vistá ci9n*nc!a :\lesi.tuacipoJributatlá del éOntribuyentc, emitida 
por la Dirccoi<\n General de T1npm;s_tos, Íntéino~ dyl, Mh\istedo MJ-la.cienda',Fol)Jiun1ero corrOiativo 408!256 y 
de estado actual SOL VENTE, dó feo ha. veintiSiet<"~de eiierCí'-.dC ·dos mlt dié~ jcvígo1ito hasta 'cldia veinte <le . 
fcbl-ero de dos 1nil.die·~.; · .. ,.: ,:, ~~~,_ · /;t·,,.~: . ·:/{'.~, · · ·. :"·: , · 

\ - "~:>:.> ,;,:--·· •";;.·.:, ;J . 

. .::'.:--1~.:! 
.·,¡ 

. ' .. js:~f i~~~I .;> . . .. 
INSCRITO EN ElrREG!STRO DE COMERCIO AL NUMERO 60 DEL h1BRO 2513 DEL.REGISTRO DE 
SOCJEDADES. DEÍ, FG>L19 357. AL FOL,10 370 p;t;CHA DEINSCR{l'ClóN: San Salv~dór; veintisiete de 
enero clq. dos inil diez. }· '. ·- -_:,._L.:~:_ - :._ · :·_.-.. · ~> '.-"> ·. \-_,' . ·- ~ · .. · · "' ( ··· .· 

·~, ~~~ft~ff}~- . 
~>'~j}-;':o'IJ:~·"'t":flZi'Ó~- ·',' . .~ 

~ --·--. -· · ··. ~~~~~~~irr~~ .é 

(i,~if!f ~J~~~~hfVERAPrtÑA. ';_ ·•· ~~,~'4,1,i¡;U~~~~'!JF 
REGISTMDOR ~';, t~ , "(~¡ .. ~ .. ~~.~.:_i·_~f .. ~.~.·;~;, , '.( 

.. " ·-,,~" ~ ~ 

i: -·-·.··-·-: 

/· 

0000307 

<'· 

r 

1 



LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la presente fütocop1<1 

que coosta de r folio utlles, e> conforme con 

su onglnal, con el cual se confronto de conformidad con el 

artlcufo treinta de la Ley del EjefC1CIO ttotanal de !! Juns6i"cti6n 

Voluntana y de olras Olhgenc1as. San Sa!v¡doi, ~ 

de ,-~ "cfufu dedos~-

~ 
\ 

\ 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

19 

NUl\olERO CUARENTA Y S ETE. LIBRO TREINTA Y NUEVE-. En la dudad de San Salvador, a !as catare-e horas del día 1 
1 

ve~pte de n;ayo del dos rr1íl once. Ante nil, ANA REGfNA ZVNtGA HIDALGO, Notario, del domicilio de San Sahadúr, / 

1S 

/ 
COiviPARECEN: OSCAR ANTONIO SAFIE ZA.e.ARIAS, de sesenta y seis años de edad, Empresario industrial,  

( 1 

 con Documento único de ldentldad número   , achtando \ 

en~¡ carácter de Representante legal de la Sociedad CORPORACIÓN r.s., SOCIEDAD ANÓN!l'v1A DE Cl\PITAl VARfABlL 

21 

22 

23 de este domicilio cor/~lúmero de 1dent!ficación Tributaria  
j _, .. ==,, 

  , representando el clen por dentn de las ac::!ones nue r-osee ¡¿:t"§b,:;t?/d~: 
~. ~·~" "''<';,' 
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Corpoíación T S. S. A. dé C.V. en la sodedad\NVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRÍCOL.4 SOCIEDAD 
' -

l 
ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE. la suscíita notario da fe de la personería de la Sociedad Corporación T.S., $,A, de 

3 C.V. por haber tenido a !a vista: a) l~ Escrituta Pública de Constitución de !a Sociedad "CORPORACIÓN T.S,, S.A. DE 

4 C.V." /otorgada en la dudad de l!opango, ante los cfldos del notaría OSCAR ALBERTO ALTA!V\IRANO GUT!ÉRREZ, a las 

5 dlez horas de! día veintisiete de marzo de mll novedentos ochenta y clnco, inscrita en el Registro de Comercio al 

6 número/esenta y ocho de! Ubrd cuatrocientos cuarenta y nueve de! Registro de Sociedades, en la que consia que la 

7 deno1ninación, naturaleza y dornlcílio es como ha quedado estabteddo1 que su plazo es indefinido, que dentro de sus 

s finalidades esta el otorgar actos como e1 presente-, que la representación legal y extrajudicial y el uso de la firma social 

9 esta conferida al Adminístrador Único de la Sccledad, quien dura es sus funciones cinco años, y que está facultado 

( ' 
10 para otorgar actos con10 el presente>o} Ceniilcaclón extendida en esta ciudad por la Secretaría de la Junta General 

Jl Ordinaria de Accionistas, señora Karen Patricta Guadalupe de Sorkar, e! dla trece de abril del dos mil nueve, en la cual 

12 consta que en !a Junta General Ordinaria de ;\ccionistas de la Sociedad, celebrada ese misn'o día, se eligió como 

JJ Administrador Único Propietario para un periodo de clnco años a dbrvbscar Antonio Safie Zacarias. Credencia! inscrita 
·;-:__. .. 

<11 núrne.ro\{JOVENTA Y TRfS del Ubro\bos tv1!l CUATROCIENTOS DlEC!S!ETE del Registro de Sociedades, del Registro 

. de Conlerdo, y asimismo comparece en su carácter personal, como prople\arlo de acciones de la Sociedad lNDESI, S . 

A. de C. V., 'v co1nparece el seño.r FRANCISCO MIGUEL ZABLAH, de sesenta y cuatro años de edad, 
., -· --~- ·- .. 

' 
empre$arlo, del domlciHo de San Salvador, actuando en su carácter personal, a ou!en hov conozco e identifico oor 

lS medio de su Documento Único de Identidad número cero dos mmones clerito cu2renta v cuatro mil o.Úínientos once-

19 ocho, en su calidad de acdonistas de la Scc\edad lndesi, S.A. de C.V. Presente desde el Inicio la Ucendad':\51$ LUCILA 

2 0 BONILLA DE ORANTES, quien es de cuarento y ocho años de edad, Abo"1:ado, del domic!Ho de San Salvado( con 

l I 2 1 Documento Únlco de Identidad número cero cero doscientos cincuenta v seis mil seiscientos cincuenta v siete· tres. 

2 en ca!ldad de Administrador Ónlco Propietario de la Soded}d !NDES!, S,A. de C.V. la suscrita notario comorueba !a 

3 ex:lstencia de la Sociedad lnve:rsíones De Desarrollo Industrial Y Ai?íÍCola. Sociedad Anónima De Caoita! Variable oue 

2 ' 
Con Numero de ldentifkación Tributaria cero seiscientos catorce· dento diez mi\ nove-tientos ocher,ta 'I sds- clento 1.mc. nueve{ 

puede abreviarse lNDESI, S./> .. de C.V.lpor haber tenido a la vista: a\ Testimonio de escritura de rnodiílcadón rle\ 
>r>--:.vr.O:>i'-'-'\" =-.r-' ,,.,__,+?el'.'-'!.'"<·-'·'""".:,'~'"'-"'';.:,,_, 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 
pacto- soda! de la Sociedad Inversiones De De..~rrollo Industrial Y Agrícola, S.A, De e, V.

1 
en ef cual se encuentra 

2 
reunido todo el pacto soclal, otorgada en esta dudad, ant_e los oficios de la notarlo Ana Patrícia Coto de Pino, a las 

~ 

3 
once horas y veinte minutos del dla nueve óe diciembre de dos mil nueve, ante mis oficios notarlaies, Inscrita en el 

4 Registro de Comercio bajo el número.fesenta del Ub;o¡6os mH quinientos trece del Registro de Sociedades1 de !a cual 

5 
consta, que la denominación social es ta! como se ha €Xpresado; quE su domlcflto es el de esta ciudad; que su plazo es 

6 
indefinido¡ y que la representación judídal y e>:trajud!da! esta conferida al Adn1inlstrador Único, y n(Testlmonio de la 

' 
e Escritura Pública de Protocolizadón de Junt2 General Ordinaria de e!ecclón de Admlnistrac16n de la Sociedad, óe 

( ,, 
8 

Ó<' !¡¡ Ucer:·clada Ana Pat1ki:a Coto d€ Pino/ 
fecha diecinueve de agosto del dos n1il diez, ante los~ oficios notariales¡ en la cual consta que la c:omparecíente fue 

9 
electa Administradora Única, para el plazo de des años, Credencia! Inscrita al número" SEIS del Ubro ¡ÓOS _t.-1il 

10 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO de! Registro de Sociedades.- Se hace constar que estando reunidos el cien por 

" - -

l1 
dento de !os accionistas, 'scueróan celebrar este dia y a esta hora !a junta General Oídincirla de la Sociedad 

12 Inversiones De Desarrollo industria! Y Agrícola, Sodedaó Anónima De Caplta! V<>ríab!e, de conformidad a! artículo 

13 dento d!ec!ocho del Código de Comercio, a continuación se procede a !a misma con el quórum de presencia del cien 

14 por dento de !as acciones, \1 por !o tanto se proc"de a instalar la Junta General Ordinaria. Y tvlE DICEN: Que en virtud 
·- ----~ ~ 

15 de no contar por e! momento con el libro de Juntas Generales de Acclonlstas de la empresa~ por este medio solicitan 

16 que de conformidad al artículo doscientos cuarenta y sets del Códlgo de Con1erdo, que la Junta General Ordinaria J 

17 
selialada para este día. A fin de darle aJmplimiento a lo solidtado se procede a la CELEBRAClÓN DE L.\ JUNTA 

18 GENERAL ORDINARIA. En e! S.alóri\En,bajador I! del Hotel Sheraton Presidente, ubicado sobre Ja avenida Revolución, 

(' L9 de la Colonia San Benito de esta dudad, a ía hora señalada, acordada. Se encuentran reunidos el cien por c_i.ento de 

20 !os accionistas, conforme a la lista que fue 'f'xhibida y que constituve la prueba del quórum de presencia, la cual será 

21 agregada al legajo de anexos de: mi protocolo. Se proci;de a desarrollar la siguiente agenda: 1. Estab!eclrnlento de 

Quórum; !L lectura de! Acta Anterior; !11. Memoria de Labores¡ !V. Estados Fin;:ncieros· al treinta v uno de diciembre 1 

de dos mil diez; V, Aplicación de resultados del EJerddo; VI. Informe de! Auditor Externo; V1L No.mbtl;mlento dei 
// 0 U..:: (' ;-.. 

OJtf·~""º~ "1.r,:q __ '.~" auditor externo, auditor fiscal, :'- .;_.__,,_;_-.,.·.-; y fijación de honorarios para ei año des mil onct¡.: .0'.01l.·CQ'a!AÜ]€"·.;,.tro 
(!('¡:_-. ~:_{f1.•.I ~1 '--~~>tt 

23 

24 
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/ . ¡ 
asunto que sea sometido legalmente y que no sea de los cornprend!dos en el artículo dosclentos veinticuatro del 

1 
Ccidfgo de con;,erdo vigente en la República. El pleno aprueba por unanimidad la agenda y da Inicio a la junta, ta cual 

e5 precedid{ por ta\rc!~l_nistradora Úni~--d~ la Sociedad Ucendaci2 lsis ludla /Bonilla de Orantes, 2sí: PRIMERO} 
.. ... < 

ESTABLECHvHENTO DEL QUÓRUtvl: corno se há indicado, se encuentran en QdLJ]_e.@ convocatoria los representantes 
4 

del den por cierto de las acciones que forman el cap!ti! soda\ de !a sociedad Inversiones De Desarrollo !ndustrla! Y 
~. ----------..... . . 

6 
Agrícola1 Sociedaó Anónima De Capítal Variable, señor 1r:ncisco tv'iiguel Zab!ah que posee el veintiuno punto cero 

ocho por ento, la sodedadÍorporadón T.S., S.A. de C.V que posee un setenta y sels punto se~e~ta ~ d~s ~or c~e~to 
' ~--·-- ... -

8 
y el Señor Osear Antonlo.Safie, quien posee el dos punto veinte pOí dento de .las écciones SEGUNDO) LECTURA DEL 

~ 

f~CTA ANTERIOR. la licenciada !sls Ludia Bonilla de Orantes dio tectura al acta de !a Junta Genera! anterior, !ti cval fue 

1 1 

o 2probada por los asistentes en su totalidad. Te(CERO: El Uccnclado Alfredo Franc./sc~ Ungo flores, procede a dar 

1 
lectura a la memoria de labores del año dos mll diez de !a Sociedad !nven;iones- de Desarrollo Industrial y Agríe.oía, 

l 
Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual h1e apf!)~~d§_en su totalidad por to_dos !os accionistas./é:UARTO. 

3 
! ESTADOS FJN1\NCIEROS Al TREINTA Y UNO DE DlC!E1o/lBRE DEL DOS tvítl DIEZ.. Se procede a hacer la lectura de los 

' 
Estados Fínanciero5 que comprenden los balances generales al treinta y uno de dicien1bre de dos mil diez, a·sí como 

los estados de resultados, y por ';!rtanlmldad s 
se aprueban los estados finanderos~QYINTO. APLJCAC1ÓN DE 

6 
f\ESULTADO$ DE EJERCICIO. Por unanln,idad .!~_s_Jos aslstentes deciden acumular las perdidas del present€ ejercido 

1 7 
a las ya existentes. SEXTO. INF0Rh1E DEL AUDITOR EXTERNO. En este estado el licenciado Bafmoris Escaiante, de la 

_ ! finna Esca!ante- Escalante y Compañfa1 da lectura del iníorme de la auditoría externa de Ja situación flnancier2 de 
' -

\ 

9 
H~DESI. los <iccíonístas por unanimidad aprueban ei infonne del auditor externo. ~EPTlf\-10. NOMBRAh1\ENiO DEL 

ú 
AUDITOR EXTERNO, AUDITOR FISCAL, ..,:;:,-'7;;-·.--:---;- . ., Y FUAC!O!~ DE HONORARIOS Pt\RA EL AÑO DOS tv1tl ONCE. Por 

1 
urianlmidad si:: otorga a la firma Escalante-Esc-alante y Compañía, corno .1\uditor fl5ca! y AuditDr Externo par2 el año tº' mil once, acordando en pagar la cantidad de trescientos doce dólares con cincuenta centavos mensualmente. 

l - . 

·' OCTAVO. cualquier otro asunto qué sea sometido !ega!rnente y que no sea de los c.oinpren-didos en e! artículo 
1 

' 
doscientos veinticuatro de! código de comercio. En este punto de la agenda el seflor'~-oscar Antonio Safle, manifiesta 

~· .. ~·~·"'--"·"'~'""'~·~"'"°¿·~'"'" ·~-~. '¿'"-"" ...,,,"' 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

N~ 12736440 
DOS COLONES 

1 
que en este mes se vence,{a elección de la administración de'Ía Sociedad, por !o que propone para e! cargo de .,. 

2 

\ -lt>f/t~(1f-(/ 
administrador úñlco propietario y suplente a los lkt:>nclados !sis Ludia Bonilla -de Orantes, de las generales 11ntes 

' •• A.'":> '3 _,- ~-<) .,.,_ 

expresadas y ~fred~ ·F;a~cl~~o .;UhgC(flores, quien es m<iyor de edad, licenciado en Comercio Internacional,  
3 

4 , con Documento Único de Identidad     

 de ; para el p!zzo de cinco años!Propuesta qu~ e.s_ aceptada por unan!rnídad por !os 
-- -

' 
~ompareclent<:,s., Deliberado que es este punio se tiene por aceptada la propuesta, por le totalidad de los asistentes y 

7 
se nombra para el cargo de Administrador Único Prop!et<irio a la ll:.:enci~Oa !sis Ludia Bonllla de Oronts y 

Administrador Úntco Suplente al licenciado Alfredo Francisco Ungo flores, de.las generales antes expresadas, para e! 
i 1 

s 

9 
plazo de: cinco años y los designados;· aceptan !os cargos conferidos.- Y Yo, la ~uscr!ta Ñotario Doy fe de haber tenido a 

:¡; ,, 

la vist2: (a la documentación anteriormente relacionada con la cual se acreditan las personerías de los 
' ]( 

11 

1 
comparecientes y ~))Í certlficaclón extendida por el Auditor Externo Escafante- Escalante y Compañia, en ta cual 

" 

12 
consta !a calidad y proporción de accionistas de los comparedenteS: Así se expresaron los comparecientes a quienes 

1 

j] 
explique los efectos legales del Presente instrumento y leído que !es hube íntegramente todo !o escrito en un solo! 

4 
acto inlnterrurnpldo ratifican su contenido y firmamos .,a ·excepclon del señor Francisco ~iguel Zab!<ih, qui~ no firma 

- -- ¡ 

' 
por haberse retirado, y 2 efecto de comprobar su cornpan~cíencia se agrega al legajo de anexos de 1111 protocolo, 1~ 

lista de 2sistencla debidamente firrri;:;da por e! señor Francisco t,~Jguel Zablah. DOY FE.- Entrelineas: de 1a licenciad4 
6 

/;na Patricia Coto de Plno· Va!e.- Ma3 tsntrelil'.".n~s: Con Numero de !dentfficadón Tributa:ia ~e.ro s«l>-dentos cato:~e · dento di!:1 m 
7 

s nove.C:ent<:<~ ochiwta y se.is- dento uno- nueve- Val~ 

r 9 

o 

2 1 \ ~ 
\ \ 

I 
?~ 1 

' " 
, ' ~ y 1~ 2 

'· \( ~ r\ \ ) \ IW,I 1) IR}¡,~ 
3 ~Jc~1.M ., 

\' r¿· or: 0~·.-" '-' .\1 '\ \· y ff....0:-',,,us Ml.?2.1'~ ).\. "0.i:-· 
4 1 '·" •'º'°'· 19

1
7 f" .\' ,;¡ 1, .r{ e, Y.')1 \ \ \ t'i::i ;~1\Y;?¡?.~, ~~5!ti \ \\ :o'.5-? ~,\¡:~~ .!J\' .- JJ 

' 

2 

2 
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( 1 

~· / 

SO ANTE MI, del folio ciento once frente al follo ciento trece frente, del UBRO 

TREINTA Y NUEVE de mi PROTOCOLO, el cual caduca el día veintiuno de diciembre 

del año dos mil once; y para ser entregado a la Sociedad' Inversiones de Desarrollo 

Industrial y Agrícola, Sociedad Anónima de Capital Variable/ extiendo, firmo y sello 

el presente testimonio{ en la ciudad de S n-Salv&l!._or/ a los veinte días del mes de 

mayo de dos mil once.1' '," 
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I' 

C1xmv NacJoNit d~ 

:·•':;:~~i,~, REPUBLICA DE EL SALVADOR 
~~'· CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
•···""" ~-· ~, REGIS'ffiO DE COMERCIO 
!iJ. S.h.b)l,f()P 9 Jl , •.,, •' 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO PE DOCUMENTOS MERCANTlLES: San SalV'odor, a las 
catorce horas y treiuta y nueve 1ninutos del d!a treinta y uno tlt agosto de dos mil once, 

lnscribase lo anterior CREDENCIAL DE ELECClON DE ADt1INJSTilADOR UNlCb. PROPIBTARIO Y'. 
SUPLENTE de la sociedad INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRICOLA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPlTAL VARIABLE qu:e se abrevia lNDESI, S.A. DE C.V., en virtud u los arlieulo;;; 2.44 y 
246 del Codigo <le Cotnercio. DERECtIOS: $6.001 comprobanle de pago 1 lí.mero 0027110.550, del día veimirlós 
de julio de dos mil m1ce; pres~n\nd.o eit este Regl~lro n las nue\'C hor<1;5 y ecisi~tc mínulos, del tHa veintidós de 
julio de dos mil once, según asiento úúme~=~ . 

,~ ~-'-·-

íüc Mm do Antm1!0·(· -aíieii~il~~~r l_ R~~GJGTRA D Ofi 
._..,,,.---~~-~·-~·--·-~ 

INSCRITO EN EL 1mrnsmo DE COMERCIO AL NUMERO 20 DI:'L LIBRO 2787 DEL REGISTRO DE.~ 
SOCJ.EI>ADES. DEL FOLIO 86, AL FOLIO 9J FECHA DE INSCRIPCION: San Sa)vador, treinta y uno de~ 
agosto de dos 1nil on_~c. 

REGISTRADOR 
<"" 

. . ·e::::-~--

~ 

~.(, mW'Jo 11>1tonio 6fiesÁg~~4. 
RRGJS(fRADOR -·-· ---~~-~--· --· . 

-·- \ 

. ._:, 
": "' .. . -,--'-
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LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la p1csente fot~ 

que consta de ~ folio utlles, es oonfumie con . 

su onginal, con el cual se confronto de con1otmióoo Cú!l e1 

artkulo tTeinta de la Ley del Ejefc1C1o Notiniil de lil Junr>dlcdón 

Voluntana y de ot1a1 Dlhgenc11;. San Sblvado1,~ 

óe -;;- -- 0J~ óe<los mL_r 

( 1 

( 1 
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LA SUSCRIT~ NOTARIO CERTIFICA: Que la presente fotocopia 

que consta de ¡,v.AV folio Yllles, es ooofonne con 

su on¡inal, coo el cllil se oootronto de oontorrrndad con et 
i!!licu!o trtmtl da la Ley del Ejtfcloo Notarial de 11 Joosdfccidn 

Voluntana y de 011~ Olrtpn(~s. San Salvildoi, ol~ 



(, 
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LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la presente fotocopra 

que consta de ~ folio utiles, es confOfme con 

su onginal, con el cual se confronto de conformidad con el 

articulo treinta de la Ley del EjetC1CIQ Notarial de la Junsdkxión 

Voluntana y de olras Olhgenc1as. San Salvad<lr, "'~ 



1, 

D 38333 

Centro Na.dona! de / } - -

;;.'~º'~~~¡ ., .. =·' REPUBLICA DE EL SALVADOR . ~~lM CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
EL s A LVA D OR REGISTRO DE COMERCIO 
~· -~u""·"""'" -- / 

AÑo, 201s. 

RENOVACION'DE MATRICULA DE EMPRESA No 2002020471 11 80 23 24 

REGISTRO DE LOCAL No' 2002020471-001 

! . 

\ 
LA INFRASÓRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE EMPRESA 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

RESUELVE Y HACE CONSTAR: Q\ie la socied'ad INVERSIONES DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL Y AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

a~reviarse INDESI, S.A. DE C.V., con Número de· Identificación 

Tributaria 0614-110986-101-9, es titular de la Empr~sa DE SERVICIO 

denominada INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRICOLA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE , CAPITAL VARIABLE 1 ubicada en COLONI,A ESCALON, 1 ª CALLE 

PONIENTE Nº 85-2, ENTRE 85 y 87 AVENIDA NORTE, s~ SALVADOR, que se 

dedica a ACTIVIDADES DE Rl1.DIO Y TELEVISION, cuyo activo asciende a 

TRES MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 27/100 

DOLARES $ 3 ,_?¿.1, 281. 27 y que tiene el Local s:i!.guiente: 001-) 

denominado INDEST, S. A. DE C. V. ubicado en COLONIA ESCALON, lª CALLE 

PONIENTE· Nº 85-2, ENTRE 85 Y 87 AVENIDA NORTE, SAN SALVADOR y que se 

dedica a ACTIVIDADES DE RADIO Y TELEVISION; ha efectuado el trámite 
,~ 

establecido en el artículo 420 del Códigb del Comercio para obtener la 

renovación de la respectiva MATRICULA DE EMPRESA, correspondiente al 

año 2015. Con presentación 2015033376. 
r 

Por tanto se expide al titular de dicha Empresa la presente constancia 

de renovación de conformidad con el .Artículo 418 del Código de 

' 
Comercio. 

R~gistro de Comercio. San· Salvador, catorce de octubre de -dos mil 
' 1 

quince. 

Lic. ROSA MAURA CABRERA 

REG~STRADORA. 

) 
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LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la presente fotocopia 

que consta de__v.;' __ Jolio utlles, es oonforme con 

su onginal, con el cual se confronto de conformidad con el 

articulo tTemta de la ley del Ejerc1c10 Notarial de la JunsdlcclÓn 

Voluntaria y de otras Dihgencras. San Salvador, ~ 

1 1 
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LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Qije la presente folocop1a 

Que consta de ~ folio utltes. es confoone con 

su Oli¡inal, goo el ettal se confronto de confor1111dad con el 

a'1icttlo trtmta de la Ley dtl [jtro!® Notan¡\ de la Jumdicoón 

Voluntan1 y de otras Dlflgenc1&1. San SalvidOf, "~ 

( 1 

1 1 
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LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la prMente fute<:"4i 

que consta de ~ folio utilis. es eo11f11m>e con 

su onglnal, con el 1ual se coofrtnts dt oontonnidft!f Mn el 

artic1Jlo treinta de la Ley del Ejerelcto Ntl!IM ~ la Jomdleeién 

Voluntana y de otras Oili¡enc111i. San Salni!G< "'~ 

1 1 

1 1 
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L~ SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la presente flltrx:opta 

que consta de ~ folio utiles, es conforme con 

su onginal, con el cual se confronto de cooformrdad con el 

articulo tremta de la Ley del EjerCtClo NQtanal de la Junsdlccióo 

Voluntana y de otras Diligencias. San Salvador, "'~ 

de W'vl ~ 



DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07 v9 

'--.'i.Íl..i;. .. ~~ 

1 

SENOR CONTRIBUYENTE 

1 

¡ 101 107090400742 / a/ 
REPUBLJCA DE EL SALVADOR LA DECLARAClON DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 

MINISTERIO DE HACIENDA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US$ 
D'"E'Y'J 1 GENERAi DE IMP' '"'"Tn<.: JNTERNn 

MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARf>,CION 

PER!ODO TRIBUTARIO Marqua con una X sl está D:Sm!nuyer>do Saldo por Apf;cacl6n da ¡ 
COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICAC!ON DE DECLARACJON 1 MES 1 AÑO 1 

Art74-Ade1C:T. 

02 1 09 1 2015 1 5 4951 1 o 1 Numero de dec!araclón que modifica l ss I 1 
A. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 NIT /016/J l4f:L1lili]9]8\6[-Ji¡O'f.1.F19JI 3 1 1 NRC l 13 1 633739 6 

2 22 Ape,.~~s¡,Nombre{S/ ¡ Rawn Sodal 
Deoom1nacl6n 

o 
INDESI, S.A. DE C.V. 7 

3 14 Ac!Mdad EconomJca Principal ACTIVIDADES DE RADIO Y TELEVISlON o 
4 09 Nombre Comercial abe 1 7 ¡16 !Telefooo: 2832121 7 

B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 

11 



LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA: Que la presenle fo1ocop1a 

que consta de __ llí\. __ ~lolio utile>. es coniolme con 

su original, con el cual se confronto de contormtdad con el 

articulo hemla de la ley del E1erc1c10 Nota11al de la Juosdicc1óo 
• 1 • 

Voluritana y de ollas Dil'lgenc1as. San Salvador, -iet~11se.1._s 

de __ aW.> __ b_re ___ oe dos mil_Jf.:l rt e e. 

( 1 

( 1 



~~~~\i:·---
~~~s112__:2::::.c__:~__:__:~ ~ 5 P.-JYAº Ql\ 

EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

1 ·. 

Que el empleador INDESI, S.A. DE C.V. (INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Y AGRICOLA S.A.) con Número de Identificación Tributaria 06141109861019 se encuentra 

solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, de acuerdo a infonnación recabada en 

nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas obligaciones que sean identificadas posterionnente 

y las acciones administrativas legales a que estas pudieran dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 26 

días del mes de octubre de 2015. 
( 1 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: SCNUY37812 
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S23102015201510134947 

?oí e\ mañana que \ú (\U\eres 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador INDESI, S.A. DE C.V., con número de 
identificación tributaria 06141109861019 ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos al mes de Septiembre de 2015, en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dla 25 del mes de Noviembre 
del 2015. 

San Salvador, a los veintitres días del mes de Octubre de dos mil 
quince. 

---------- -
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador INDESI S.A DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614-110986-101-9, ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 09/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veinticinco del mes de noviembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

CÉSAR PALACiOS 
EJECUTIVO DE SERVICIO AL CLIENTE 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 4059 4320 1510 2100 0155 0034 0834 

................................................................................................................. 
Edificio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja No. 11 OO. San Salvador, El Salvador. 

rsx, l503J 2210-2121 FAX, l503J 2210-2999 
Línea de Atención: [503) 2211-9393 

www.crecer.com.sv 
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26(1012015 10:47:02 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRICOl.A SA 
DE CV, con número de identificación Tributaria (NIT) 06141109861019, a esta fecha y 
de acuerdo a nuestros registros, no presenta afiliados con esta Unidad de Pensiones 
del ISSS y el último período declarado y pagado corresponde a Enero de 2010 

Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a los 26 dias del mes de Octubre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 

108745 
111111111111111111111111m111

1

111111111111111111 11111111111111111111111111 
35960b3308184cl 18df0ac85967814cb 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alan1eda Juan Pablo 11y39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAS Y AGRICOLA SA DE CV Con Número(s) de 
identificación 202930012 

Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de em1s10n. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posterimmente pudieran dete1minarse confonne lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para sn aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y SEIS de OCTUBRE de 2015 

A las DIEZ horas con TREINTA Y NUEVE MINUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

1111111111~111111111111111!11111llil1 i 1111111111111111111111111i1111111111:1111 

201510-002418 0868055E54334E3CAEE5D24B78FB6C15 
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ALCALDIA [IAUNICIPAL 

DE SAN SALVADOR 

'--

§ 111'1 fi.!p 
11Y~''· ~-r;¡u~J:I 

\ 

SOLVENCIAMUNICIPAL ISDEM 

LAALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

g 
< 

~ 
N 19e6ó1B:ioo6i\O:; \IMPUESTOS) ~ CUENTA No.: ·. . ·. . . .. . 

E ... , >-'·'<:::-- ·:\ _;=;--, ::\:=. : ·:·: ..-:: =.;::- ··-:·.. .) ··--:=::: 

750343 

No. 750343 

' NOMBRE: . · .. · INVE~Sl(J~~~ •. ~~ DES~RROLLO INDUSTRIAL y AGPJCOLA s 1 

! DIRECCION: , ..••.. • N~"!_9~l03QO~OO:.¡,_- 051400Ti0341, 1A.CALLE PTE.ENTRE 85A '(87~AVENIOA 
• . ·cf'SCALON Z-11 · 1 .. . 

( 

1 . . . \ ,, ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
~' 
,,.---+~~~,.,-~~~~-,,,~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ce-~~~~~~~~~"".,,,..~~~-..., 

< / ./ 

1 
' ' 

,ESTA .sotvE0ctAEiyAl.1oj\.ÚJ-JICAME:NTE PARA: FIRMI>¡ DE (\ONTRAfO { 
':?:° -··-.-.·:,.: '.'· ·:;.··. -.: -, .. -;·.-: ;,.,. _._-;, .-,. 

~ - .. y \ 
8>-~~-""""~~""-~~~~~~~""-''-"-"'"-"-~~~~~~~~'--~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~~-< 
; FECHA DE EMISIOr>r 

21 de octubre de 2015 
~ 

NOTA.&úA,1..QB~R-~ERACION EN ESTA SOLVENCIA LA DECLARA sm VALOR 
l'/<,_i.'°' 1 './..,;\\ 

00 crr101i1a 1;. \ 
O¡ '-~ef'!i. I • \r.\ ,, ... ~~•-.';"\· _. 

t-< :11}~. 0~1r;'.; 1 :;l ~ * ;~s::;:..r._,:.:: 1 _, r --

FECHA DE EXPIAACION 

20 de nov¡embre de 2015 

SVM-32687 

~~(~:;2~-1------~RERIA .~~~~-- / '\.,~~~'!c[;\{~~JT1~~~~1~tl~ARIA 
b-------~-~~--~--~------------
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~-' ~;!,,!.\.".'.~S.'" 1<.\'.I~ ~-~-~. .. . •. MINISTERIO DE HACIENDA ES 
EL, SALVADOR DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

0344503 .~, 
·~-

~-1)~Ál\OON05 PARA Ollll!Olí~ CONSTANCIA DE SOLVEJllCIA 
M_ .. __ 

º-ª·~ ', 

934681 =-
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No. 010Q000039186 

EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION·GENERAL H.A!CE CONSTAR QUE: 
' ------- .. . 

NOMBRE: \ l(DESI, S. A. DE C. V. 

-
NIT: 0614-110986-101-9 NRC: 63373-9 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. ~Y 218 DEL 
CODIGO T~UTARIO. 

1 

\ 

USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: TRAMITES DIVERSOS 
J •. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 21/10/2015 ·i FECHA DE VENCIMIENTO: 20/11/2015 

LUGAR DE EXPEDICION: Central Tres Torres -t>< 

'-- .· ¡ z ?}fth~! .... 
/ "'·'"~A•o " •o0nM"'" ~\-_,;¡; 

Jofe dol Oop m mo de Cuenta "i:)~';Jf: ~b 
Dl~~l~~~~n:mi~::'~u::~:"mo• . ~Q -- 'f.<:i 

J3918693468179Gn1 FUNCIONARIO RESPONSABLE 
slndy.áfguata slndy .argueta ORIGINAL: Contribuyente sltvla.castro 15:28:05 
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